
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: WILMER ARMANDO OSMA 

Rad.: 765204003003-2021-00328-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez 

informándole que se allegó de reparto pendiente de revisión la presente 

demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

 

26 de octubre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 765204003-003-2021-00328-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1474  

Palmira - Valle del Cauca, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Abordado el estudio de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de WILMER 

ARMANDO OSMA, observa el Despacho que es necesario proceder a su 

rechazo. 

 

Lo anterior en razón a que, en los procesos ejecutivos, como es el presente 

caso en estudio, establece el numeral 1º Art. 28 del Código General del 

Proceso, que la competencia está determinada por el funcionario judicial 

vinculado con el domicilio del ejecutado.1 Sin embargo, esta competencia 

también se puede determinar, tratándose de un negocio jurídico, relacionado 

con títulos ejecutivos el Juez del lugar pactado para su pago. 2 

  

Así pues, queda establecido que la competencia para el conocimiento del 

presente asunto, de conformidad con el numeral 1 y 3º del artículo 28 del 

Código General Proceso, se determina, por el domicilio y/o por el lugar de 

cumplimiento de la obligación, cuyo título valor imprime la ciudad de Cali, Valle, 

en el cual se indicó como lugar de cumplimiento de la obligación; pues, refiere 

que el pago de la respectiva suma, se efectuara en la precitada ciudad, lo que 

indica que es donde habrá de materializarse dicha obligación, en razón de lo 

                                                           
1 “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 

de ellos a elección del demandante…”  

 
2 “En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita…”  
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cual advierte esta dependencia judicial que no es posible imprimirle el trámite 

pertinente; ya que no se evidencia que la competencia por el factor territorial 

radique en esta agencia judicial, pues se tiene presente que en los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

y resalta, que la estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

tendrá por no escrita. Es de anotar, que en lo que refiere al domicilio del 

demandado, se encuentra que está también se relaciona con la misma ciudad, 

Cali, Valle, pese a que del mismo modo se informe de un lugar para 

notificaciones en el Corregimiento de Santa, Elena Jurisdicción de El Cerrito, 

Valle, al estar dirigida la demanda y el mismo poder para adelantar esta acción 

al Homologo Juez de Cali (V), se infiere que el actor a elección escogió dicha 

ciudad por adelantar la demanda en razón al cumplimiento de la obligación y 

el domicilio del demandado.   

  
Es por lo anteriormente esbozado, que este Despacho, como ya fuera 

precisado no es competente para el conocimiento de esta demanda instaurada 

por BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de WILMER ARMANDO OSMA, 

razón por la cual habrá de rechazarse, de conformidad con lo establecido por 

el artículo 90 del Código General del Proceso.   

  
En este orden de ideas se ordenará remitir el expediente y sus anexos a 

los Jueces Civiles Municipales de Cali, Valle, (Reparto) para los efectos que 

estimen pertinentes.  

 

Por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR de plano la presente demanda para proceso 

EJECUTIVO con M.P., adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. en 

contra de WILMER ARMANDO OSMA, por lo dispuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. - REMITIR por competencia de manera inmediata a través de la 

Secretaría del Juzgado, la presente solicitud y sus anexos, al Juez Civil 

Municipal de Cali – Valle (Reparto). 

 

 TERCERO. - CANCELAR la radicación de este expediente, previas las 

anotaciones en los libros que lleva este Despacho Judicial. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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